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MENSAJE N° 058-357/

Honorable Cémara de Diputados:

Tengo el honor de someter a vuestra
consideracién la Convencidén sobre Municiones
en Racimo, adoptada en la Conferencia
Diplomética de Dublin, el 30 de mayo de 2008.

I. ANTECEDENTES .

En el marco de las reuniones del Proceso
de Oslo, iniciado en febrero de 2007, 1la
Conferencia de Dublin tuvo como objetivo
concluir un instrumento internacional
juridicamente vinculante que prohibiera el
uso, la produccidén, la transferencia y el
almacenamiento de las municiones en racimo que
causen “dafio inaceptable” a la poblacién
civil. Asimismo, se buscd establecer un marco
de cooperacién y asistencia gque asegurara un
adecuado suministro de ayuda y rehabilitacidén
a los sobrevivientes y a sus comunidades, la
limpieza de &reas contaminadas, y la educacidn
sobre el riesgo y la destruccidén de stock de

las municiones de racimo prohibidas.



El mencionado Proceso de Oslo surgidé por
la falta de consenso, en el &mbito de 1la
Convencién para la Prohibicién de Ciertas
Armas Convencionales -CAC—, en orden a
negociar un instrumento juridicamente
vinculante que pudiera abordar el problema
humanitario que entrafian las municiones en
racimo. Los bombardeos con municiones en
racimo sufridos por E1l Libano, gque provocaron
graves efectos en la poblacidén civil a
mediados del 2006, generaron un sentido de
urgencia entre muchos Estados en términos de
adoptar medidas concretas para enfrentar este
problema. De esa manera, se inicidé una
negociacién fuera de la CAC.

Chile participé en el Proceso de Oslo
desde el inicio, al compartir la preocupacidn
mundial generada por el uso de las municiones
en racimo, que produce victimas civiles
durante y después de los conflictos. En razdn
de ello suscribié la Convencioén sobre
Municiones en Racimo el 3 de diciembre de
2008.

La Convencidén sobre Municiones en Racimo
es el resultado de una nueva forma de
diplomacia multilateral entre los Estados, que
actila de manera exitosa fuera del marco
tradicional, frente al inmovilismo de 1los
foros tradicionales del desarme. No obstante,
gira en torno al sistema multilateral: es el
Secretario General de la ONU gquien asume como
depositario de 1la Convencién y quien cuenta
ademéas con la ©potestad de convocar las
Reuniones de Estados Parte, a las Conferencias
de Examen y recibir informes.

En consecuencia, si bien no participaron
en esta Conferencia importantes productores vy
usuarios de estas armas (Federacidén de Rusia,
China, 1India, Pakistéan, 1Israel vy EEUU), el
amplio apoyo politico internacional logrado
por esta Convencidén, serd un incentivo para
que dichos Estados se vayan integrando a este
Tratado, a semejanza de 1lo ocurrido con la
Convencidén contra las Minas Antipersonal.



Este Acuerdo serd eficaz en el plano
humanitario en la medida que asocie al mayor
numero de paises gque cuentan con bombas de
racimo y la capacidad técnica para proceder a
su destruccidédn y realizar operaciones de
limpieza.

Por ultimo, cabe sefialar que los
resultados de la negociacién de la Convencidn
sobre Municiones en Racimo son importantes
desde el punto de vista de nuestro interés
nacional, entre otras razones, por las
siguientes:

a) Se prohibe la totalidad de 1las
municiones de racimo que causan dafio
inaceptable a 1la poblacién civil, 1lo que
guarda coherencia con el mandato de 1la
Declaracién de Oslo, a la que Chile adhirioé.

b) Chile mostré una posicién clara vy
coherente durante la negociacién en Dublin en
los temas centrales de la negociacidédn, que
fueron resueltos satisfactoriamente para
nuestro pais. En particular, sobre la
definicién de municidén en racimo (articulo 2)
y la interoperabilidad con Estados que no son
parte (articulo 21).

c) La Convencidén tiene una indudable
orientacidén humanitaria, a la gque nuestro pais
le otorga una importancia mayor, dado que su
puesta en aplicacién puede evitar grandes
sufrimientos humanos.



II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO.

La presente Convencién consta de un
Preambulo % 23 articulos. Tiene como
propdésitos fundamentales prohibir el empleo,
produccidén, transferencia y almacenamiento de
municiones en racimo que causan dafios
inaceptables a civiles, y establecer un marco
de cooperacién y asistencia que garantice la
adecuada prestacioén de atencién %
rehabilitacién para las victimas, la limpieza
de Areas contaminadas, la educacidén sobre
reduccién de riesgos y la destruccién de los
inventarios de esta municién.

1. Preambulo.

En el Preédmbulo, los Estados Parte decla-
ran su profunda preocupacidén por las graves
consecuencias humanitarias que ocasionan 1los
restos de municiones en racimo. Estos matan o
mutilan a civiles, incluidos mujeres y nifios,
obstruyen el desarrollo econémico y social,
debido, entre otras razones, a la pérdida del
sustento, impiden la rehabilitacién post-
conflicto y la reconstruccidén, retrasan o im-
piden el regreso de refugiados y personas in-
ternamente desplazadas. Ademéds, pueden impac-
tar negativamente en los esfuerzos nacionales
e internacionales de construccién de la paz y
asistencia humanitaria.

Asimismo, se resaltan en él los peligros
presentados por los grandes arsenales
nacionales de municiones en racimo conservados
para uso operacional y manifiesta la necesidad
de asegurar su pronta destruccidén; se insta a
hacer todo 1lo posible para ©proporcionar
asistencia a las victimas de municiones en
racimo, incluida la atencidén médica,
rehabilitacién vy apoyo psicoldgico; vy se
subraya la necesidad de coordinar los
esfuerzos emprendidos en varios foros para
abordar los derechos y las necesidades de las
victimas de diferentes tipos de armas, y a
evitar la discriminacién entre las victimas de
diferentes tipos de armas.



Igualmente, se acoge en éste el apoyo
global a la normativa internacional qgue
prohibe el empleo de minas antipersonal,

contenida en la Convencion sobre la
prohibiciodn del empleo, almacenamiento,
produccion 0% transferencia de minas

antipersonal y sobre su destruccidn de 1997,
como también la adopcién del Protocolo sobre
restos explosivos de qguerra, anexo a la
Convencidén sobre prohibiciones o restricciones
del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos 1indiscriminados (Protocolo V), vy con
el deseo de aumentar la proteccién de los
civiles respecto de los efectos de los restos
de municiones en racimo en ambientes post-
conflicto.

Del mismo modo, el Predmbulo pone de
relieve la conveniencia de lograr la
vinculacién de todos los Estados a la
Convencidén, y trabajar enérgicamente hacia la
promocién de su universalizacién y su plena
implementacién. Lo anterior, sobre la base de
los principios % normas del Derecho
Internacional Humanitario que establecen que
las partes de un conflicto deben en todo
momento distinguir entre la poblacidén civil y
los combatientes; y entre bienes de carécter
civil vy objetivos militares vy dirigir, por
consiguiente, sus operaciones solamente contra
objetivos militares.

2. Obligaciones generales y ambito de apli-
cacién.

En el articulo 1 de la Convencidn se es-
tablece que cada Estado Parte se compromete a,
nunca y bajo ninguna circunstancia, emplear,
desarrollar, producir, adquirir, almacenar,
conservar o transferir municiones de racimo.
Cabe resaltar que la prohibicién establecida
en este Tratado, pese a las excepciones,
abarca préacticamente todas las municiones de
racimo que se usan actualmente en el mundo, 1lo
cual constituye una contribucidén a los
objetivos del desarme. Consigna ademds esta
disposicidén, que la presente Convencidn no se
aplica a las minas, al estar normadas por la
Convencidén de Ottawa.



Sin perjuicio de lo anterior, y de con-
formidad con el Derecho Internacional, los Es-
tados Parte, su personal militar o sus nacio-
nales podran cooperar militarmente y partici-
par en operaciones con Estados no Parte de la
presente Convencidén que pudieran desarrollar
actividades que estén prohibidas a un Estado
Parte. No obstante lo anterior, nada autoriza-
rd a un Estado Parte a: desarrollar, producir
o adgquirir de un modo u otro, municiones en
racimo; almacenar él mismo o transferir muni-
ciones en racimo, utilizar él mismo municiones
en racimo, o solicitar expresamente el uso de
municiones en racimo en casos en los que la
eleccidén de las municiones utilizadas se encu-
entre bajo su control exclusivo.

3. Definiciones.

El articulo 2 contiene las definiciones
badsicas y necesarias para la aplicacidén de 1la
Convencién, estableciendo lo que ha de
entenderse por: “wictimas de municiones en
racimo”, “municidén en racimo” , “submunicidn
explosiva”, “municién en racimo fallida”,
“submunicién sin estallar”, “municiones en
racimo abandonadas”, “restos de municiones en
racimo”, “Transferencia”, “mecanismo de
autodestruccion”, “autodesactivacion”, “drea
contaminada con municiones en racimo”, “mina”,
“bombeta explosiva”, "“dispositivo emisor” y
“"bombeta sin estallar”.

4. Almacenamiento y la destruccién de
reservas.

Se contempla, ademéds, la obligacidén de
cada Estado Parte, de acuerdo con su
legislacién nacional, de separar todas las
municiones en racimo bajo su Jurisdiccién y
control, de aquellas Qque se conserven para uso
operacional y marcarlas para su destruccidn.
Del mismo modo cada Estado Parte se compromete
a destruir, o asegurar la destruccidén, de
todas las municiones en racimo almacenadas en
un plazo de ocho afos, prorrogable hasta un
maximo de cuatro afios, a partir de la entrada
en vigor de la presente Convencién para dicho
Estado.



Por otro lado, se contempla la
posibilidad de retener o adquirir un numero
limitado de municiones en racimo %
submuniciones explosivas para el desarrollo y
entrenamiento en técnicas de detecciédn,
limpieza y destruccién de las mismas, o para
el desarrollo de contramedidas. Se agrega,
ademds, que la transferencia de municiones en
racimo a otro Estado Parte para su
destruccidén, asi como para los fines descritos
en el parrafo anterior, estd permitida.

5. Limpieza y destruccién de restos de
municiones en racimo y educacién sobre
reduccién de riesgos.

El articulo 4, por su parte, dispone que
cada Estado Parte se compromete a limpiar vy
destruir o asegurar la limpieza y destruccidn
de los restos de municiones en racimo ubicados
en las A&reas gque se encuentren bajo la juris-
diccidédn o control del Estado, estableciendo
las maneras de efectuarla. Asi, al momento de
la entrada en vigor de la presente Convencién
para cada Estado Parte la limpieza y destruc-
ciébn debe completarse, a mas tardar, en un
plazo de diez afios a partir de esa fecha.

Respecto de las municiones en racimo que
se hayan convertido en restos de municiones en
racimo ubicados en &reas bajo su Jjurisdiccidn
o control, la limpieza y destruccidén deberé
ser completada tan pronto como sea posible, vy,
a mas tardar, diez afios después del cese de
las hostilidades activas.

La disposicién en comento se hace cargo
de las dificultades técnicas, financieras, hu-
manas y materiales, por lo que alienta la coo-
peracidén entre los Estados Parte, ya sea de
manera bilateral o a través de una tercera
parte mutuamente acordada, que podra incluir
el Sistema de las Naciones Unidas o a otras
organizaciones pertinentes, para facilitar el
marcaje, limpieza y destrucciédn de dichos res-
tos de municiones en racimo.



La Convencidédn contempla igualmente la po-
sibilidad de solicitar prérroga cuando el
Estado Parte considera que no le serd posible
limpiar y destruir o asegurar la limpieza o
destruccidn, estableciendo el ©procedimiento
que debe seguir la solicitud.

6. Asistencia a las victimas.

En relacidén a la asistencia a victimas,
el articulo 5 indica que de conformidad con el
Derecho Internacional Humanitario y el Derecho
Internacional de Derechos Humanos aplicables,
cada Estado Parte proporcionard adecuadamente
la asistencia que responda a la edad y género,
incluida atencién médica, rehabilitacidén, vy
apoyo psicolégico, ademds de ©proveer los
medios para lograr su inclusidén social vy
econdmica de las victimas. Se agrega, ademéas,
que cada Estado Parte hard todo lo posible por
recopilar datos pertinentes y fiables
relativos a 1las victimas de municiones en
racimo. Se contemplan diversas recomendaciones
para dar cumplimiento a las obligaciones
sefialadas.

7. Cooperacién y asistencia internacional.

El articulo 6, por su parte, consagra el
derecho que tiene <cada ©Estado Parte de
solicitar % recibir asistencia, en
cumplimiento de sus obligaciones conforme a la
presente Convencidén, y detalla los mecanismos
para solicitarla vy recibirla, vy como ésta
podréd ser otorgada, sea a través del sistema
de las Naciones Unidas, de organizaciones o
instituciones internacionales, regionales o
nacionales, de organizaciones o instituciones
no gubernamentales, o de manera bilateral.

A su vez, la Convencidén insta a los Esta-
dos Parte, que se encuentren en condiciones de
hacerlo, a proporcionar asistencia e informa-
cidén relativa a diversos medios y tecnologias
relacionadas con la remocién de municiones en
racimo.



En el mismo sentido, se refiere a la des-
truccidén de las reservas de municiones en ra-
cimo y a la necesidad de cooperar mediante a-
sistencia para identificar, evaluar y priori-
zar necesidades y medidas préacticas en térmi-
nos de marcaje, educacidén sobre reduccidn de
riesgos, proteccidén de <civiles, limpieza vy
destruccidn.

8. Medidas de Transparencia.

Por otra parte, se contemplan las
“medidas de transparencia”, que consisten
basicamente en la informacién amplia %
detallada que cada Estado Parte se compromete
a entregar al Secretario General de las
Naciones Unidas tan pronto como sea posible vy,
en cualquier caso, no mas de 180 dias a partir
de la entrada en vigor de la presente
Convencién para ese Estado Parte. Establece,
igualmente, que los respectivos informes serén
actualizados anualmente y deberan ser
presentados a mas tardar el 30 de abril de
cada afio al Secretario General de las Naciones
Unidas, el que lo transmitird a todas las
Partes Contratantes.

9. Facilitacién y aclaracién de
cumplimiento.

Ademés, los Estados Partes acuerdan
consultarse y cooperar entre si con respecto a
la aplicacién de 1las disposiciones de 1la
presente Convencidén, y trabajar conjuntamente
con espiritu de cooperacidén para facilitar el
cumplimiento de sus obligaciones conforme a la
presente Convencidn.

Para ello, se establece un procedimiento
mediante el cual un Estado Parte que desea
aclarar o resolver un aspecto relacionado con
el cumplimiento de las disposiciones de la
presente Convencién por parte de otro Estado
Parte debe presentar, por conducto del
Secretario General de Naciones Unidas, una
“Solicitud de Aclaracién” de dicho asunto,
acompafiada de toda la informacién que
corresponda. En todo caso, cada Estado Parte
se abstendrd de ©presentar solicitudes de
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Aclaracién infundadas, procurando no abusar de
ese mecanismo.

El Estado Parte que reciba la Solicitud
de Aclaracidén deberd entregar la informaciédn
aclaratoria necesaria en un plazo de 28 dias.
Si la respuesta se estimara insatisfactoria,
se podrd someter el asunto a la siguiente
Reunién de 1los Estados Parte. Se establece
asimismo gque el Secretario General de las
Naciones Unidas remitird a todos los Estados
Parte la solicitud presentada, acompafiada de
toda informacién pertinente a la Solicitud de
Aclaracidn. Sin embargo, mientras esté
pendiente la convocatoria de la Reunidén de los
Estados Partes, cualquiera de los Estados
Parte interesados puede solicitar al
Secretario General de las Naciones Unidas
ejercer sus buenos oficios para facilitar la
aclaracién solicitada.

Si se determinase que el tema en cuestidn
es originado por circunstancias que escapan al
control del Estado Parte al gque se ha
solicitado la aclaracidn, la Reunidén de
Estados Parte podrd recomendar las medidas
apropiadas, incluido el uso de medidas
cooperativas a las que se hace referencia en
el articulo 6 de la presente Convencidn.
Ademds de este procedimientos, la Reunién de
los Estados Parte podré adoptar otros
procedimientos generales o) mecanismos
especificos para la aclaracién de
cumplimiento, segln considere apropiado.

10. Medidas de implementacién a nivel
nacional.

El articulo 9, por su parte, trata de las
medidas legales, administrativas vy de otra
indole que procedan, dque cada Estado Parte
debe adoptar para implementar la presente
Convencién, incluida la imposicién de
sanciones penales, para prevenir vy reprimir
cualgquier actividad prohibida conforme a la
presente Convencidén que haya sido cometida por
personas o en territorio bajo su jurisdicciodén
o control.
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11. Solucidén de controversias.

En relacidén a las controversias que
pudieran surgir entre dos o més Estados Parte
en relacién a la interpretacién o aplicacidn
de la presente Convencidédn, se establece que
los interesados se consultardn mutuamente con
el propdsito de obtener una pronta solucidén a
la controversia a través de la negociacidén o
por algun otro medio pacifico de su eleccién,
incluido el recurso a la Reunidén de 1los
Estados Parte y la sumisién de la controversia
a la Corte Internacional de Justicia de
conformidad con el Estatuto de la Corte. La
Reunién de los Estados Parte podra contribuir
a la solucién de las controversias por 1los
medios que estime apropiados, ofreciendo sus
buenos oficios, recomendando los
procedimientos aplicables vy un plazo para
cualquiera de éstos.

12. Reuniones de los Estados Parte.

Se establece que los Estados Parte se re-
uniradn regularmente para considerar vy tomar
decisiones en relacidén a la aplicacidén o im-
plementacién de la presente Convencidén, inclu-
idos: a) el funcionamiento y el estado de a-
plicacién de la Convencidn; b) los asuntos re-
lacionados con los informes presentados con-
forme a las disposiciones de la Convencidn; c)
la cooperacién y la asistencia internacionales
segun lo previsto en el articulo 6 de la Con-
vencién; d) el desarrollo de tecnologias para
la remocidén de los restos de municiones en ra-
cimo; e) las solicitudes de los Estados Parte
a las que se refieren los articulos 8 y 10; vy
f) las solicitudes de los Estados Parte de a-
cuerdo con lo previsto en los articulos 3 y 4
de la Convencidn.

La primera Reunién de los Estados Parte
serd convocada por el Secretario General de
las Naciones Unidas en el plazo de un afio a
partir de su entrada en vigor. Las reuniones
subsiguientes seran convocadas anualmente por
el Secretario General de las Naciones Unidas
hasta la primera Conferencia de Examen.
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Respecto de 1los Estados no Parte de 1la
presente Convencidén, asi como las Naciones
Unidas, otras organizaciones o instituciones
internacionales pertinentes, organizaciones
regionales, el Comité Internacional de la Cruz
Roja, la Federacién Internacional de
Sociedades de la Cruz Roja y de la media Luna
Roja 'y organizaciones no gubernamentales
pertinentes, se prevé que podran ser invitados
a asistir a estas reuniones en calidad de
observadores, de acuerdo con las reglas de
procedimiento acordadas.

13. Conferencias de Examen y enmiendas.

El Secretario General de las Naciones U-
nidas convocard una Conferencia de Examen
transcurridos cinco afios desde la entrada en
vigor de la presente Convencidén, cuyas finali-
dades seréan: a) evaluar su funcionamiento vy
el estado de aplicacién; b) considerar la ne-
cesidad de celebrar reuniones adicionales de
los Estados Parte, asi como el intervalo que
haya de existir entre ellas; y c) tomar deci-
siones sobre las solicitudes de los Estados
Parte previstas en los articulos 3 y 4 de la
presente Convencidn.

Por otra parte, el articulo 13 dispone
que todo Estado Parte podréd, en cualgquier mo-
mento después de la entrada en vigor, propo-
ner enmiendas a la Convencidén, precisando el
procedimiento para llevarlas a cabo y su en-
trada en vigor.

En relacién con 1los costos de las
Reuniones de 1los Estados Parte, Conferencias
de Examen vy Conferencias de Enmienda, el
articulo 14 establece gque seran sufragados por
los Estados Parte y por los Estados no Parte
que participen en ellas, de acuerdo con la
escala de cuotas de las Naciones Unidas
adecuadamente ajustada. Por otra parte, los
costos en que incurra el Secretario General de
las Naciones Unidas seran sufragados por 1los
Estados Parte de conformidad con la escala de
cuotas de las Naciones Unidas, adecuadamente
ajustada.
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14. Firma, entrada en vigor y aplicacién
provisional.

Conforme al articulo 15, 1la Convenciédn
estard abierta a la firma de todos los Estados
en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva
York, hasta su entrada en vigor.

Por su parte, el articulo 16 de 1la
Convencidén sefiala que la Convencidén estaré
sujeta a la ratificacidn, aceptacioén o
aprobacién de los Signatarios y abierta a la
adhesién de cualgquier Estado gque no la haya
firmado.

Respecto de la -entrada en vigor, el
articulo 17 establece que se verificard el
primer dia del sexto mes a partir de la fecha
de depdsito del trigésimo instrumento de
ratificacién, de aceptacidén, de aprobacidén o
de adhesién. En el caso de que cualquier
Estado que deposite su instrumento de
ratificacién, de aceptacidén, de aprobacidn o
de adhesidén a partir de la fecha de depdsito
del trigésimo instrumento de ratificacidén, de
aceptacién, de aprobacién o de adhesién, la
presente Convencidédn entrard en vigor el primer
dia del sexto mes a partir de la fecha de
depdésito por parte de ese Estado de su
instrumento.

Por otra parte, se faculta a cualquier
Estado para poder declarar, en el momento de
ratificar, aceptar, aprobar o adherirse a la
presente Convenciodn, que aplicaré
provisionalmente el articulo 1 de la misma
mientras esté pendiente su entrada en vigor
para tal Estado.

15. Reservas, duracién y denuncias.

Conforme al articulo 19, el texto de 1la
presente Convencidén no estd sujeto a reserva.

El articulo 20, por su parte, prevé dque
la Convencién tendrd una duracidén ilimitada,
teniendo cada Estado Parte del derecho de
denunciarla, lo gque comunicard a todos 1los
Estados Parte, al Depositario y al Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas.
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El instrumento de denuncia deberd incluir
una explicacidén completa de las razones qgue
motivan la denuncia, la que sélo surtiréa
efecto seis meses después de la recepcidn del
seflalado instrumento. Sin embargo, si al
término de ese periodo de seis meses, el
Estado Parte denunciante estd involucrado en
un conflicto armado, la denuncia no surtiré
efecto antes del final del conflicto armado.

16. Relaciones con Estados no Parte de 1la
presente Convencién.

Finalmente, el articulo 21 insta a 1los
Estados Parte a alentar a los no Parte a rati-
ficar, aceptar, aprobar o adherirse a la pre-
sente Convencidén, con el objetivo de lograr la
vinculacién de todos los Estados a la presente
Convencidn.

Asimismo, cada Estado Parte notificarda a
los gobiernos de los Estados no Parte a los
que se hace referencia en el apartado 3 de es-
te articulo, de sus obligaciones, conforme a
la presente Convencidén promoverd las normas
que ésta establece y hard todos los esfuerzos
posibles por desalentar a los Estados no Parte
de la presente Convenciédn de utilizar municio-
nes en racimo.

17. Depositario y textos auténticos.

Finalmente, se establece que el
Secretario General de las Naciones Unidas seréa
el Depositario de 1la presente Convencidn.
Ademds, se sefiala que los textos en Aarabe,
chino, espafiol, francés, inglés y ruso de la
presente Convencioén seran igualmente
auténticos.
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En mérito de los expuesto y considerando
que las disposiciones de esta Convencidédn son
plenamente concordantes con los lineamientos
de nuestra politica exterior de apoyar las
iniciativas que, resguardando el interés
nacional, promuevan la paz vy la seguridad
internacionales, el desarme vy el desarrollo
progresivo del derecho internacional
humanitario, solicito a Vuestras Sefiorias a-
probar el siguiente:

PROYECTO DE A CUERDO:

“ARTICULO UNICO.- Apruébase la “Convencién sobre Municiones en
Racimo”, adoptada en la Conferencia Diplomatica de Dublin, el 30
de mayo de 2008”.

Dios guarde a V.E.,

ANDRES VELASCO BRANES
Vicepresidente de la Republica

ALBERTO VAN KLAVEREN STORK
Ministro de Relaciones Exteriores (S)

MARIA OLIVIA RECART HERRERA
Ministra de Hacienda (S)

SERGIO BITAR CHACRA
Ministro de Defensa Nacional (S)



